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la presente invención, según se expresa en el enuncia 
de de esta memoria descriptiva* se refiere a un contenedor de 
varios envases apilable con un acumulador, el cual ha sido —  
concebido y realizado en órden a obtener numerosas y notables

5. ventajas respecto a otros medios existentes de análogas fina­
lidades.

Sabido es que actualmente se tiende a que los acumula 
dores o baterías para vehículos se sirvan al público, es de—  
cir, se comercialicen, con los vasos vacíos, de tal forma que 

10. el usuario que necesite una batería o acumulador la adquiera 
vacía de ácido y el momento de su emplazamiento en el corres­
pondiente vehículo será rellenada, con lo que tal batería no 
habrá estado almacenada con los vasos llenos del ácido, 16.
cual 3iempre representa una limitación en la vida normal lo. du+ * *"*

15. ración de la batería.
e

ES por ello que se tiende, como anteriormente se.iúp;-*****
dicho, a ofrecer la batería con sus vasos vacíos de ácido,;pe 
ro a la vez de que se adquiere la batería vacía se ofrece el

* * *  t -

ácido envasado en botellas o botellines adecuados para el rq-
* * *

.  *
20. llenado de aquella en el momento en que la misma va a ser.uti

.*.r
lizada. * o

Pues bien* teniendo en cuenta lo anteriormente expués 
to, el objeto de la invención no consiste más que en que la - 
comercialización de la batería o acumulador junto con los en- 

25. vases del ácido, se realice conjuntamente y no de forma inde­
pendiente; es decir, que el recipiente que contiene los enva­
ses del ácido se acople al cuerpo de la batería formando un - 
único cuerpo que posteriormente será envuelto con un plástico 
retráctil en túnel.

30. De esta forma, la batería o acumulador y los envases



contenedores del ácido para el llenado de tal batería, se ser 
viran al páblico conjuntamente en un mismo bloque, aunque in­
dependientes entre sí, no habiendo por consiguiente ocasión - 
de extravio ni problemas de ningdn tipo en la comercializacida 
conjunta de la batería o acumulador y los envases contenedo­
res del ácido para el llenado de tal batería o acumulador.

Para complementar la descripción que seguidamente se 
va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor comprensión 
de las características de la invención, se acompaña a la pre­
sente memoria descriptiva de un juego de planos cuyas figuras 
representan lo siguiente:

Figura 1.- Maestra una vista en perspectiva del enva­
se unitario o bloque que determinan la batería o acumuladór y 
el contenedor de los envases de ácido, envuelto todo el

* * *

que en ana película de plástico.
Figura 2.- Muestra una vista en detalle y parcial**.* .

la forma de posicionamientc o apilamiento de la base inferior 
del contenedor de envases de ácido sobre la cara superior dp***3.
la batería o acumulador. .* * * ****Sobre las mencionadas figuras se han referenciadQ.pu-
métricamente las partes y elementos principales que componen -* *
el conjunto de la invención, cuyas referencias se correspddi- 
den de la forma siguiente:

1. - Contenedor.
2. - Batería o acumulador.
3*- Envases contenedores del producto peligroso.
4. - Rehundidos o cavidades del fondo del contenedor -

( 1) .

5. - Resaltos de la parte superior de la batería (2).
6. - Envoltura de plástico.



7. - Planchas de amortiguación.
8. - Planchad* amortiguación y rellenado.
A la vista de las mencionadas figuras, puede observar 

se el bloque único que determinan el apilamiento del contene- 
5. dor (1) y del envase (2) de la batería, de tal forma que tal 

contenedor (1) es prismático rectangular y en ál van debida­
mente dispuestos una serie de envases (3) contenedores de pro 
ductos peligrosos, tal como ácidog con la particularidad de - 
que el fonde de dicho contenedor (1) presenta unos rehundidos 

10. (4) que determinan cavidades para las correspondientes resal­
tos (5) con que va dotada la parte superior de la batería o - 
acumulador (2). De esta forma, el apilamiento do ambos cuer­
pos as perfecto, ya que el encaje de los referidos resalt&B^* 
(5) de la batería (2) en los rehundidos c cavidades (4) d&l**a * *

15. contenedor (1), evita toda dase de desplazamientos de un.^.-
a

cuerpo sobre otro. .*
* . * í

El bloque así formado es a su vez envasado en una.ep-
e

voltura de plástico (6), tal como PVO, polietileno o poliprqpL***st"*
lene, cuya envoltura de plástico es retráctil y se efectúa.qp* * *

20. un túnel de vacío. ...
* *.*Con todo ello, la batería o acumulador (2) vacía [de -O *

ácido se comercializa conjuntamente con los envases (3) c9M%e 
nedores del ácido que está destinado al llenado de tal bate­
ría.

25. Finalmente, cabe decir que entre el propio contenedor
(1) y la batería o acumulador (2) pueden ir una serie de plan 
chas (7) y (8) de cualquier material pd^cuado, tal como car—  

tún, goma-espuma, etc., que amortigua los golpes entre ambos 
cuerpos, evitando así un posible deterioro da la propia bata- 

30. ría o bián de los envases (3) contenedores del ácido, de modo



que la plancha (8) es de rellenado del hueco determinado como 
consecuencia de loa rehundidos y resaltes mencionados.

El solicitante se reserva el derecho de extender esta 
demanda a los países extranjeros, reivindicando la misma prio 

5. ridad de la presente solicitud al amparo del Convenio Interna 
cional para la protección de la Propiedad Industrial.

N 0 T A
El Modelo de Utilidad, que se solicita por veinte - - 

aSos, para Espada, de acuerdo con la vigente legislación, de- 
10. berá recaer ¿obre: "CONTENEDOR DE VARIOS ENVASES APILADLE CON 

UN ACUMULADOR", según las características esenciales de las -



5.

R E I V I N D I C A C I O N E S
1." Contenedor de varios envases apilable con un acu­

mulador, esencialmente caracterizado porque se constituye a - 
partir de un cuerpo prismático rectangular en el que van debi 

5. demente dispuestos una serie de envases contenedores de un —  
producto peligroso, tal como ácido, de tal forma que el fondo 
de tal cuerpo prismático o contenedor presenta unos rehundí—  
dos o cavidades en los que se alojan los correspondientes re­
saltos con que va dotado superiormente el acumulador o bate—  

10. ría, efectuándose un apilamiento de ambos cuerpos para deter­
minar un único bloque que queda alojado posteriormente en una 
envolvente de plástico retráctil obtenida por vacío en túnel; 
con la particularidad de que el plástico de tal envolveabÓ*^
puede ser de PVC, de polietileno o de polipropileno, habida-*

* * *
*15. dose previsto que entre nabos cuerpos apiladossea suscepti­

ble de colocarse una o más planchas de amortiguación y relíSr 
nado, cuya naturaleza será blanda, tal como cartón* goma-espu

e

ma, etc. ...i
2.- "CONTENEDOR DE VARIOS ENVASES APILABLE CON UN ^CU

20. HELADOR", * ******
Según queda sustancialmente descrito en la presenta.-+ *

*/"..*/***



Memoria, que consta de seis hojas escritas a máquina por una 
sola cara y acompañada de dibujos.

MaSrid'2 2 MnYJ980
D. JOSE ANTONIO GANDE LAMANA

S. P.P.
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